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Oriente Medio y el Norte de África: Se inaugura la Campaña para 
Combatir la Violencia contra las Mujeres 
 
Ammán.— Amnistía Internacional ha pedido hoy a la población de Oriente Medio y el Norte de 
África que apoye su campaña mundial para acabar con la violencia contra las mujeres. 
 
 La inauguración de la campaña en Ammán, a la que asistió su majestad la reina Rania  al 
Abdullah, tuvo lugar al final de un importante seminario que ha congregado a activistas para debatir 
posibles formas de erradicar las leyes y prácticas que fomentan la violencia contra las mujeres en la 
región. 
 
 “La violencia contra las mujeres es un escándalo de alcance mundial que también afecta a las 
mujeres de Oriente Medio y el Norte de África” declaró Irene Khan, secretaria general de Amnistía 
Internacional, durante la presentación regional de la campaña en Jordania. 
 
 Una de cada tres mujeres en el mundo sufre una violación, ataque o agresión en algún 
momento de su vida. 
 
 “En Irak, en Israel y los Territorios Ocupados y en Argelia, las mujeres son las víctimas no 
declaradas de la violencia en los conflictos armados. En toda la región, incontables mujeres han 
sufrido asimismo la violencia en sus hogares.” 
 
 “Aunque se las convierta en víctimas, las mujeres no son víctimas. Son agentes del cambio” 
afirmó Irene Khan. 
 
 “Desde Marruecos hasta Líbano, las organizaciones de mujeres han trabajado sin descanso 
para combatir la violencia que se ejerce contra las mujeres tanto dentro como fuera del hogar. La 
campaña de Amnistía Internacional viene a sumarse a su valiente trabajo. Juntos esperamos poner 
punto final a este escándalo.” 
 
 Como parte de la campaña de Amnistía Internacional, se solicitará la abolición de aquellas 
leyes que discriminan a las mujeres y perpetúan la violencia, se insistirá en que los gobiernos 
promulguen leyes que protejan a las mujeres y tipifiquen como delito la violación y otras formas de 
violencia sexual y que las hagan cumplir realmente, y se actuará para acabar con la impunidad por los 
actos de violencia contra las mujeres. 
 
 Según Amnistía Internacional, el año pasado 54 países mantenían aún leyes que discriminan 
activamente a las mujeres, 79 países no poseían ninguna ley contra la violencia doméstica y 127 países 
no disponían de legislación contra el acoso sexual. 
 
 “Hemos solicitado a las autoridades locales y nacionales de todo el mundo que asuman su 
obligación de erradicar la violencia contra las mujeres, con independencia de donde se produzca: un 
dormitorio, un barrio pobre o un campo de batalla. Les pedimos a los hombres, así como a las mujeres, 



que se unan a nosotros en esta campaña” concluía Irene Khan.  
 
 “La violencia contra las mujeres tal vez sea universal, pero no inevitable. Podemos acabar con 
ella” afirmó la secretaria general de Amnistía Internacional.  
 
 “Debemos estar dispuestos a escuchar la voz de las mujeres y ayudarlas a organizarse. 
Debemos reafirmar su derecho universal a no sufrir violencia, sin tener en cuenta su cultura, 
costumbres o tradiciones. Y debemos tener el valor de hacer frente a los que ejercen la autoridad y 
exigir un cambio.”  
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Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa en Londres llamando al número 
+ 44 20 7413 5566, o visiten <http://news.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa 
traducidos al español consulten <http://web.amnesty.org/library/eslindex>. 


